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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO· 
DECRETO 3107/1968, de .20 de diciembre, ,obre pró
rroga de la oonce/lión de 10/1 ser1lioio« internacionales 
de telecomunicaciones. 

Por Decreto de la Presidencia del Gobierno número dos mil 
trescientos treinta Y cinco/mil novecientos sesenta y uno, de 
treinta de noviembre, se creó la Empresa Nacional de Teleco
municaciones, S" A., encargada de la prestación . en España de 
88rVleiol Íéle¡táflcOS 1iít,(lrbaciotlá.léS, qU&4á.ndo fUSioñada d~tl
trO de lQ Ihisrha, entre otras Sociedades. la Oompa1\ié. 'l'ranSi'adio 
Espafiola, S. A. 

Por Decreto' número tres mil seis/mil novecientos sesentt\ 
y ateté, dé veintiuno de diciembre, se ptorr0i6 por un afio 
la concesiÓfi otorgada. en sU dlá. a ~añsrMió ESpafiola • . S. A. 
.. Ci1a VéiIitittes del actUal veneé dicha cortCésión, por lo que, 
en tanto no le lleve a cabO 11\ otganiz9.eión prevista de los ser
Vicios. se rtacé rtéCéSat'io. para. la. debida continuación de los 
mismos. establecer la oportuna 'Pr6rtoga.. 

En. su. virt)ld. a propuesta de los Ministr9s de la Gobernación 
y de Industria. y previa deliberaoión del oortseJo . de Miñistros 
en su reunión del dia veinte de diciembN! de mil nOvéeientos 
I8&iInta y ocho, 

DISPONGO: 
Arliloulo único.-La Étnpresa Nacional de Telecomunicacio

nes, S. A., en la qUe participa. el Instituto Nacional de lndustria 
en la totalidad de su capital. continuará la explotación dé los 
servicios que actualI'l'lénte rell.liza como sucesora dé las activi
dades de Tranaradio Espaftola, S. A., hasta el dia veintitrés de 
junio de mil noveéiento$ Sesent.'l. y nUeve. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOIBOO FRANCO 

MINISTERIO ' DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dlrecclón General de Zos lie
yjstro« 11 del Notariado ~n el . ré(JUrso gUberngtivo 
interpue.to por don Páblo Himidndez de la Torre 
11 Navas, Notario de .Huelva, contra cáUltcáció1t del 
Reg~tradOr M ercanttl de dtcha cá1Jftal. 

Ep. . el recurso gubernatiVO interpuesto por don Pablo Her
nández de la Torre y Navas, Notarlo de lluelva. contra la 
negat1'\'a de V. S. a insct1bir una ellOritura de oonstitución de 
Sociedad Anónima; 

Resultando que. proyectada la constitución de una Socie
dad ~nónima que se denominaría «Cerámica de San José. 
Sociedad Anónima», se solicitó del Registro General de So
ciedades Mercantiles de la Dirección General de los Registros 
del Ministerio de Justicia la oportuna certificación. que fué 
e~dlda el 17 de juniO tlé 1967, en la qUe consta que en la 
Sección de Anónimas no figura registrada niñguna sociedad 
con dicha denominación. pero que en la Sección de Limitadas 
habla inscritas una sociedad denominada «Cerámica San José, 
&>ciedad Limitada», constituida en OVi4!do. en 1949. y otra 
l1arni!.da «Cerámica de San José (Espigares Hermanos y Que
sada). S. t.». constituida en Granli.da. en 1945; y que por 
escritura otorgada en Huelva el 22 de nOviembre de 1967. ante 
el Notario recurrente don Pablo Hernández de la Torre y 
Navas se constituyó la Compaftia MerCAntil «Cerámica San 
José, S. A.I. dedicada a la fabricación de ladrillOl y otros ma.
teriales de construcción: 

Resultando que presentado e{.l el Registro el anterior ins
trumento. junto con otra certificación del Registro General 
de Sociedades Mercantiles. expedida el 17 dé lnáYÓ de 1968. 
en la que consta la existencia de la ÉlOOiedad LUtutada cCe
rámica de San José (EspigareS Merma.dO!! y Quesada). S. L .•• 
a más de la constituida en la escritura ¡)r~entada, fUé ealifi
cada con la siguiente nota: «Se deniega. ra. itl!c.tiJ)ción de con&
titución de Sociedad Anónima a qUe se refiéte Ista escritura. 
porque el certificado que 1M incorpora a la propia escritura y 
de otro que se acompafta. aparecen dos sociedades limitadas 
ya constituidas, con la misma denominación que la qUe se 
asigna a la anónima. de esta escritura, uJvo sutil difex:encia 
inapreoiable. Lo óllaI contradiCe 1011 I.tt1CU108 1e8~c101 de las 
Leyes de 17 de julio de 1951 y de 1953, que reg iUl respecti
vamente lu Sociedades AnI!p1mM 7. LlmitadM 7. el artJeIl-

lo 144 del Reglamento del RegIBtto Mercantil. Ent./ndiendo 
que dicho defecto es . insubsanable •. tampooo se tolDa &nota-
ción preventiva.» . 

Reliultando que el Notarlo autoriZante de la. escriturA in
terpuso recurso de reforma y subsidiariamente gubernativo 
contra la anterior calificación, y alegó: qUé el articuló se
gtlndo. pé.rtafo segundo de las Leyes de Sociedades Anóñimas 
'J de Sociedades Limitadas dicen que no poclrán adoptár en 
su constitución una denominación «idénticalt a la. de Qtra 110-
ciedad . preeXistente; que la. miSma pa,labriL lié repit./ en el 
último ~rrafo del articulo 144 dél Reglamentó del Registro 
Mercantll. en lo referente a Socieda.des Colectlvaá y Coman
ditariá!!; que se ve que el legiSlador ha elegido diobo vocablo 
collío el m!l,s adecuado paté. expresar la id.ea prohibitiva, cuya 
interpretación como tal ha de tomarse en sentido restrictivo; 
qUe él Diccionario de la Lengua define ' lo Idéntico como Igual 
'J sólo en sentido ' vulgar seftala la expresión como equivalente 
a «muy parecido»; que es indUdable que el legislador ha que
rido dar a 111. palabra. «idéntiCl!.lI su primer mlPlificado¡ que 
la denominación elegida noeiil idéntiol!. a lal preexistentes; 
que una de ellas está en plural y en otrá al! afiade la raBÓD. 
sociál (Espigares Hermanos y Quesada.); que, como se ve, 
hay un simple parecido. pudiendo diferenciarlas perfectamente 
oual~uier persona un poco cuidadosa, y que, por otra parte, 
al o ligar el artioulo 144 del Reglamepto del . Registro Mer
oant 8.1 Notario autorizante del dOCUinetlto a dar el parte de 
bis sociedades constitUldas el misrho . difl. del otorgamiento de 
la escritura, sin esperar a la calificación registtal. parece 
obllgado deduoir que no se pretende que el Registro funcio
ne oón total independencia oon los inconvenientes de la dua
lidad, desconociendo la inscripci6n verificada en el Registl'o 
(}éneral. lo que sencillamente podría evitarse no dando el 
parte · a la Dirección General hasta qUe ll!. Sociedad estuviese 
inscrita en el Registro Mercantil. de donde . r8llulta qUe es 
111. Dirección General la que asume la misión de autoriza.r 
o rechazar la inscripoión con los mejores elementos de ,iuicio 
})IU'a. ello, puesto que muy bien pudierl!. .ocurrir que a.utori
zada la esoritura a base de un oertificado t9talmente ne.gár
tivo, llegue después al Registro General de Soci~ades Mer
cantiles. ~n el tiempo intermedio entre la expedición del cet
t11lcado y el oportuno otorgamiento, otra. ficha con 4enoml
nación idéntica que, naturalmente. ignoraria.n tanto el Notarto 
como el Registrador; 

Resultando que el Registrador Mercantil mantuvo su cali
ficación por los siguientes fundamentos: que no es el sentido 
substantivo o de otro orden similar -aunqUe de todos ellos se 
vale el Derecho- de la palabra «idéntica», el . que haY' que 
tener en cuenta al resolver el recurso, sino su sentido «ju
rlCUoo»; que interpretada la palabra cidéntic~» .. la luz de las 
Leyes de 1951 y 1953 -ya que el Centro Directivo !lo ha te
nido oportunidad de pronunciarse sobre esta. · cuestión-, cree 
el fUnCionario calificador que su finalidad es evitar la con
fusión en el tráfico mercantil QueJerjUdicaria. iguallnente a 
socios, acreedores y al cue11Po soci en general; que 108 ar
tícUlos 196 y siguientes del pecreto Ley de 26 de Julio de 19Q~ 
1I0bre 111. propiedad irtdustrial, protegen las denominaciones so
oislés qué pueden ser objeto de regÍlstro como. nombres comer
ciales. con derecho a su uso exolUsivo y facultad de prQCeder 
contra Quien utilice otro igual o semeJante; que 1 ... Jurispru
dencia ha reafirmado este criterio en dlversas sentencias' (9 de 
diciembre de 1920 10 de junio de 1942 y 27 de abril de 1005); 
que los Reglamentos del Registro Merc.\iI.Iltil de 1919 (artícu
lo 1W)y 1946 .(artículo 144) . imponen a. Notarios y Registra
dores la obligación de comprobar que no existe otra dfuomi
nación bocial igual a la que se pretende; q~e el acompañar 
nuevo certificado del Registro General dé 80eiedádes Mer
cantiles -que recientemente se reorganizó sobre la base del 
articulo 144 del Reglamento del Registro MercaI1til- no su~ 
pone el visto bueno de la Dirección General a la denomina.
ción elegida. ya que el citado Registro sólo tiene un valor 
informativo. sin que eu contenido sea Vinculante para Regjs
tradores y Notarios. qUe utilizarán dichos certificados como 
un doculbénto más a tener en cuenta en lti específica fun
ción. según su propio criterio y bajo · su exclUsiva respotléabi
lidad. y qUE' está de acuerdo con el recurrente en que por la 
falta de ooordinación entre el Registro General de Sociedades 
y el Mercantil puede darse el caso de que se constituyan dos o 
máS sOcieda.des · con idéntica. denominación; 

R4!sultái1.cto que el rtegi!íttador Mel'cátltU. en oficio de 20 
de JUnio de 1968, comunica al Centro DireOtivo que se ha 
presentado en el Registro nUeva copifl. de 111. escritura Objeto 
del recurso, acompañada de copia de otra. escritura autori- · 
lada. por el mismo fedatario el 6 de junio de 1968, modifi
cando . el artIculo primero de los Estatutos dé la Sociedad 
~e 18 denominará «Industrial eerárnica. san Jos6, S. A.lt, 
con 10 que desa;parece el obstáculo que impedia la. ihscripeión, 
'1 áunque estima qUe Jos 1ñtéresadOs 110 lo estifi en el ncurllo 
planteadó, el Notário le ma.n1ti~ta IIU c1eelai~ de lOIItefteflo 
.. efectos doct.rtnaJ,ea. 


